
 

Misión:Somos el ente rector y ejecutor de la Política Migratoria del Paraguay, responsable de la gestión de 

permanencia y el movimiento migratorio de connacionales y extranjeros, contribuyendo a la seguridad nacional, al 

desarrollo del país y al respeto de los derechos humanos. 
 
PATIP_ COMPONENTE  A) ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 
Visión:Ser reconocida por la calidad de nuestra gestión migratoria, mediante la excelencia, seguridad y uso estratégico 

de la tecnología, modelo de innovación en la administración de flujos migratorios, garantizando el control fronterizo 

robusto y eficiente, con un servicio transparente y ágil para todos los connacionales y extranjeros 

 

 

Actividad N° 1 y 2:  Publicación mensual de información mínima requerida en la Ley N°    

5189/2014 y Publicación mensual de información mínima requerida en la Ley N° 5282/2014. 

Cumplidas. 
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Actividad N° 3:  Atención oportuna a solicitudes ciudadanas recepcionadas a través del 

Portal Unificado de Acceso a la Información Pública. 

Cumplida. 
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Actividad 4: Capacitación sobre acceso a la información pública a servidores públicos de la 

institución.  

En proceso. 

Se justifica la reprogramación del cronograma original de capacitaciones debido a razones de 

fuerza mayor sobrevenidas (reposo médico por cirugía de la Jefa del Departamento de Acceso a 

la Información Pública y Transparencia, área misional responsable de la ejecución). 

En estricto cumplimiento del principio de continuidad del servicio público y con el objeto de 

mitigar el impacto en el cronograma, esta Dirección impulsó de forma inmediata las medidas 

correctivas de contingencia. A tal efecto, se formalizó en fecha 04/05/2026 el Memorándum 

DNM/DTA Nº 131/2026 solicitando el comisionamiento y viáticos para el servidor público 

Alejandro González en carácter de disertante sustituto. Asimismo, con criterios de racionalidad y 

optimización de recursos logísticos institucionales, se coordinó el traslado terrestre en conjunto 

con el equipo técnico del MECIP. La meta se encuentra plenamente reactivada y en etapa de 

despliegue operativo. Se adjunta como respaldo documental el citado Memorándum N° 

131/2026." 
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